
2. Asimismo podrá existir una plaza de Profesor numerario 
de «Educación Física» cuando las horas lectivas a impartir sean 
inferiores a lo dispuesto por la legislación vigente. En estos ca
sos el Profesor numerario encargado de la enseñanza de la «Edu
cación Física» habrá de completar su régimen de dedicación en 
otro u otros Institutos de Formación Profesional de la misma 
localidad.

Art. 2.° Para poder participar en las pruebas selectivas de 
ingreso en el Cuerpo de Profesores numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial, correspondientes a «Educación Física», será 
requisito imprescindible poseer el titulo de Licenciado, Ingenie
ro o Arquitecto,

Art. 3.° Para determinar la composición de los Tribunales 
que hayan de juzgar las pruebas selectivas de ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría In
dustrial, será de aplicación la reglamentación general para in
greso en la Administración Pública, contenida en el Decreto 
1411/1968, de 27 de junio.

Art. 4.° El presente Real Decreto no supondrá incremento 
del gasto público, atendiéndose las necesidades que su aplica
ción origine con cargo a las vigentes plantillas presupuestarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.—En tanto no existan diez Profesores numerarios de 
«Educación Física» de Escuelas de Maestría Industrial, la com
posición de los Tribunales para las pruebas selectivas de ingreso 
en dicho Cuerpo en las enseñanzas de «Educación Física» se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Segunda.—Los Tribunales para las pruebas selectivas de in
greso en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial para la impartición de las enseñanzas de 
«Educación Física» tendrán la siguiente composición:

a) Un Presidente, designado entre Catedráticos de Escuelas 
Universitarias o Profesores numerarios de Escuelas de Maestría 
Industrial.

b) Cuatro Vocales elegidos por sorteo entre funcionarlos de 
carrera pertenecientes a Cuerpos docentes del Ministerio de 
Educación y Ciencia para cuyo ingreso se exija titulo de Licen
ciado, Ingeniero o Arquitecto. Dos de dichos Vocales se elegi
rán entre quienes posean el titulo de Licenciado en «Educación 
Física» o, en su defecto, entre quienes acrediten la adecuada 
especialización; si ello no fuera posible, se incorporarán al Tri
bunal en calidad de asesores dos Profesores de los Institutos 
Nacionales de «Educación Física» que posean el titulo de Li
cenciado en «Educación Física».

Tercera.—Para cada Tribunal se designará, por iguales pro
cedimientos, un Tribunal suplente.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

23846 REAL DECRETO 1878/1984, de 10 de octubre, por el 
que se establece el procedimiento para la creación 
y funcionamiento de Institutos y Centros del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas direc
tamente vinculados a programas nacionales de in
vestigación científica y tecnológica.

El artículo tercero del Real Decreto 02/1977, de 21 de enero, 
autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para que, pre
via aprobación del Gobierno, pueda disponer que los medios 
materiales y personales de determinados Institutos o Centros 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas se pongan 
a disposición de programas específicos de investigación.

El tiempo transcurrido desde la promulgación de dicho Real 
Decreto ha puesto de manifiesto la insuficiencia de la aludida 
previsión para alcanzar los fines perseguidos en determinados 
supuestos y, en consecuencia, la necesidad de completar la

misma mediante el establecimiento de un marco normativo 
que, sin alterar las líneas esenciales del Reglamento Orgánico 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, aprobado 
por Real Decreto 3450/1977, de 30 de diciembre, contemple la 
posibilidad de que el Ministerio de Educación y Ciencia pueda 
asimismo disponer la creación o reestructuración de Institutos 
y Centros en el seno del Consejo con el fin de llevar a cabo 
programas específicos de investigación que el Gobierno o el 
Ministerio de Educación y Ciencia especialmente determinen, 
en el marco de las prioridades nacionales de la política cien
tífica y tecnológica.

La propia naturaleza de dichos programas y el hecho de 
que en su realización hayan de participar diversos Departamen
tos ministeriales y Organismos exigen dotar a los mencionados 
Institutos de un esquema organizativo más amplio que el pre
visto en el Reglamento Orgánico del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno a que se refiere el artículo 130, 2, de la Ley de Procedi
miento Administrativo, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 10 de octubre de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° El Ministro de Educación y Ciencia, a propues
ta del Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas y oída su Junta de Gobierno, podrá disponer la creación 
o reestructuración de Institutos y Centros en el seno del Consejo 
con el fjn de ejecutar programas de investigación que el Go
bierno. o el Ministerio de Educación y Ciencia encomienden al 
mismo.

Art. 2.° Los Institutos a que se refiere el artículo anterior 
se regirán por las normas contenidas en los artículos siguientes 
del presente Real Decreto y, en cuanto no se opongan a las 
mismas, por lo dispuesto en el Reglamento Orgánico del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, aprobado por Real 
Decreto 3450/1977, de 30 de diciembre.

Art. 3.° 1. Al frente de cada Instituto existirá un Patronato 
compuesto, al menos, por el Director del Instituto y por repre
sentantes de la Presidencia del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, de su Junta de Gobierno y de los Ministerios, 
Organismos y Entidades, tanto de derecho público como priva
do, que intervengan en el respectivo programa de investigación.

2. La composición concreta del Patronato se determinará 
en la correspondiente Orden de creación del Instituto.

3. El Patronato elegirá de entre sus miembros a su Presi
dente, salvo que forme parte del mismo el Presidente del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, en cuyo caso asu
mirá automáticamente la Presidencia.

Art, 4.º Serán funciones del Patronato:
1. Elaborar los programas de actuación del Instituto.
2. Proponer el establecimiento de convenios o contratos con 

entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para 
realizar los trabajos de investigación del Instituto.

3. Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Instituto y 
la memoria anual de sus actividades.

4. Proponer el nombramiento y cese del Director del Ins
tituto.

Art. 5.º El Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta 
del Patronato a que hace referencia el articulo 3.°, podrá dis
poner que los Institutos a que se refiere el presente Real De
creto pasen a regirse exclusivamente por lo dispuesto en el 
Reglamento Orgánico del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, aprobado por Real Decreto 3450/1977, de 30 de di
ciembre, cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron 
la aplicación a los mismos de las normas contenidas en los 
artículos anteriores, quedando en tal momento extinguido el 
correspondiente Patronato.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto no supondrá incremento del gasto 
público y entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


